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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LAS EDICIONES DEL 080 BARCELONA FASHION QUE SE CELEBRARAN EN LA CIUDAD DE BARCELONA LOS MESES DE ABRIL Y DE OCTUNO PROCEDIMIENTO ABIERTO

OBJETO DE LA LICITACIÓN
La presente convocatoria tiene por objeto contratar una empresa —o varias— para la producción y realización de las próximas ediciones de la 080 Barcelona Fashion , que se celebrarán en Barcelona en los meses de abril y octubre de 2026. El contrato será prorrogable, si procede, para las dos ediciones siguientes, que tendrán lugar a lo largo del año.
Atendiendo a las características específicas y las necesidades administrativas de este encargo, se considera imprescindible contratar a una o más empresas especializadas en el desarrollo de servicios y en la gestión de eventos en el ámbito de la moda.
Se requiere muy especialmente que estas empresas hayan participado en eventos de relevancia internacional dentro del sector, incluyendo pasarelas, desfiles, showrooms, ferias especializadas y presentaciones de marcas de moda, tanto nacionales como internacionales.

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
El sector de la moda, estrechamente vinculado a la industria textil, ha contribuido históricamente al desarrollo económico y profesional de Cataluña. Hoy en día, el fomento de la moda y el diseño es un elemento clave para dinamizar los recursos económicos del territorio y generar riqueza.
La relevancia del sector de la moda y su promoción tanto dentro del país como en los mercados internacionales justifica plenamente el apoyo de la Administración. Por eso es necesario reafirmar el compromiso con este sector estratégico.
En este contexto, la Generalidad de Cataluña, a través del Consorcio de Comercio, Artesanía y Moda de Cataluña (CCAM), organiza el evento "080 Barcelona Fashion " como plataforma destinada a impulsar la transformación del sector mediante la innovación y la internacionalización. El objetivo es posicionar la moda catalana como motor de cambio y convertir a Barcelona en un punto de encuentro de referencia internacional.
Los objetivos principales son:
· Convertir a Cataluña y Barcelona en un referente internacional en la generación y proyección del diseño de moda, dando visibilidad a las marcas del país.
· Crear un espacio de diálogo que cuestione el status quo del sector, reflexionando sobre nuevas formas de relación, expresión y consumo.
· Hacer de la 080 Barcelona Fashion un evento que actúe como catalizador de valores y atributos vinculados al compromiso social y medioambiental, así como a la diversidad.
· Consolidar un proyecto a largo plazo que aporte credibilidad y un sello propio en los ámbitos del diseño, producción, distribución, promoción y ventas del sector textil-moda.
· Impulsar la cultura de moda y su conexión con otras disciplinas artísticas, creativas y culturales.
· Acercar la moda al público y los consumidores en general.
· Dotar a las empresas del sector textil-moda de herramientas para su crecimiento a través de la promoción y la comunicación de las marcas de moda catalanas.
· Convertirse en una plataforma con un papel transformador para la industria de la moda en Cataluña, ayudando a las empresas a afrontar los retos de la circularidad, la diversidad y la innovación.

EXPERIENCIAS PREVIAS
Hasta ahora se han celebrado 36 ediciones del 080 Barcelona Fashion. La edición piloto tuvo lugar en julio de 2007 en el Raval de Barcelona. La primera edición oficial se llevó a cabo en marzo de 2008 en el Parque de la Ciutadella, seguida de las ediciones de septiembre de 2008, marzo y septiembre de 2009, y enero y julio de 2010, todas ellas en la Fira de Barcelona.
En enero de 2011, el 080 Barcelona Fashion se celebró en la Barceloneta, y en julio del mismo año, en el edificio Histórico de la Universidad de Barcelona. La primera edición de 2012 tuvo lugar en varios espacios del barrio Gòtic, mientras que la de julio de 2012 se celebró en el Palau de Pedralbes. Las dos ediciones de 2013 se realizaron en el DHUB.
En 2014, los escenarios escogidos fueron el Born Centro de Cultura y Memoria y el Recinto Modernista de Sant Pau. En enero de 2015 el evento se trasladó al Museo Marítimo, y en junio de 2015 se llevó a cabo en el Estadi Olímpic Lluís Companys. En 2016, las ediciones de febrero y del resto del año tuvieron lugar en la Casa Llotja de Mar y en el INEFC, respectivamente.
De 2017 a 2020, el Recinto Modernista de Sant Pau fue la sede estable del evento. En 2021, en plena pandemia de la Covid-19, el 080 se celebró en formato digital, con desfiles grabados en la Casa Milà y en el Espacio XC de Xavier Corberó. En 2022, la primera edición del año tuvo lugar en el Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona, también en formato digital, y la segunda edición regresó al Recinto Modernista de Sant Pau, ya de forma presencial. Desde entonces, este espacio ha sido la sede habitual del 080 Barcelona Fashion.
Después de 36 ediciones, el 080 Barcelona Fashion se ha consolidado como la plataforma de moda más importante de Cataluña y como referente internacional dentro del sector.
De cara a las próximas ediciones, se quiere seguir avanzando en la profesionalización y consolidación del evento. En esta línea, la convocatoria para las ediciones que se celebrarán en Barcelona en abril y octubre de 2026 —prorrogable, en su caso, en las dos ediciones de 2027— busca seguir impulsando la transformación del sector a través de la innovación, posicionando la moda catalana como motor de cambio y Barcelona como punto de encuentro. Asimismo, se quiere reforzar la ciudad como centro neurálgico de la moda, convirtiéndola en un referente para la proyección de diseñadores y marcas catalanas y en un polo internacional de atracción de talento.

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El formato previsto para las ediciones de abril y octubre de 2026 será presencial.
Incluirá la presentación de marcas y colecciones en un espacio singular de Barcelona.
El objeto del contrato incluye la producción en un espacio físico que se describe de forma generalizada en este pliego técnico para garantizar la igualdad de oportunidades entre los licitadores.
Los licitadores interesados podrán solicitar información detallada sobre la ubicación concreta y características técnicas del espacio, que no se hace pública por razones de confidencialidad.
El acceso a esta información detallada estará condicionado a la previa presentación de la documentación acreditativa que confirme su condición de empresa licitadora ya la firma de un acuerdo de confidencialidad (NDA) frente al órgano de contratación.
El órgano de contratación validará la identidad y legitimidad de las empresas solicitantes antes de entregar la información, reservándose el derecho de denegar el acceso a cualquier persona o entidad que no acredite adecuadamente su condición como licitador o representante legal.
La utilización de la información contenida en el acuerdo de confidencialidad responde exclusivamente a la finalidad de elaborar la oferta de licitación, quedando prohibida cualquier divulgación, reproducción o uso fuera de este marco.
El no cumplimiento de las obligaciones adquiridas con la firma del NDA implicará la exclusión inmediata del procedimiento de licitación y posibles responsabilidades legales, incluyendo responsabilidades civiles o penales frente a posibles fugas o usos inadecuados de la información.
Sólo podrán solicitar información más detallada del espacio las empresas licitadoras que opten a los Lotes 1 y 7




CONDICIONES TÉCNICAS

ALCANCE DEL PROYECTO
La contratación de los distintos servicios de esta licitación se efectuará mediante el sistema de LOTES.
Éstos serán:
Lote 1: Producción, dirección artística de la pasarela y casting
Lote 2: Gestión de prensa nacional y estatal, relaciones públicas, protocolo y patrocinio
Lote 3: Gestión de prensa internacional, relaciones internacionales y búsqueda de contenidos.
Lote 4: Gestión y ejecución del plan de digitalización del 080 Barcelona Fashion, web 080barcelonafashion.cat y canal de TV 080.
Lote 5: Diseño, conceptualización e implementación de la imagen gráfica de la edición.
[bookmark: _Hlk122527489]Lote 6: Desarrollo, implantación y mantenimiento de la plataforma de acreditación digital y el control de acceso.
Lote 7: Diseño, instalación, alquiler y desinstalación de estructura efímera


LOTE 1: PRODUCCIÓN, DIRECCIÓN ARTÍSTICA DE PASARELA Y CASTING
El Lote 1 concentra las funciones que hacen posible el desarrollo integral de las presentaciones y de la experiencia de la pasarela 080 Barcelona Fashion. Mediante este lote se articulan y coordinan los elementos que intervienen en la preparación, puesta en escena y gestión de los espacios, garantizando la coherencia artística y logística del evento y asegurando su calidad y fluidez.
En la ejecución de estos servicios, resulta especialmente relevante dar unidad y consistencia a todas las actividades que convierten a la 080 Barcelona Fashion en un espacio de creación, proyección y visibilidad para las marcas y diseñadores/as participantes. El Lote 1 integra los servicios necesarios para hacer posible el desarrollo de las presentaciones bajo este marco de coherencia, desde la planificación hasta su ejecución, asegurando que los distintos equipos y aspectos técnicos trabajen de forma coordinada.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Diseño
2. Pre- producción
3. Producción del evento
4. Ejecución del evento
5. Cierre y evaluación
De forma más concreta, este lote incluye para cada edición:
1. Trabajos de asesoramiento y gestión
a. Casting y coordinación de los y las modelos para las presentaciones de marcas y colecciones, así como su contratación
b. Coordinación del backstage y equipos de maquillaje y peluquería.
c. Coordinación y contratación de los equipos técnicos encargados de la grabación y edición de los contenidos previstos para su edición.
2. Trabajos específicos de gestión del backstage de la pasarela:
a. Diseño del backstage.
b. Organización del backstage, así como la coordinación y contratación de los equipos de maquillaje y peluquería.



3. Trabajos específicos relacionados con el casting:
a. Organización, búsqueda y contratación de los/las modelos para un máximo de veintiséis presentaciones de marcas y colecciones, de acuerdo con las indicaciones del área de moda del CCAM y en coordinación con el procedimiento de selección de diseñadores/as y el abono de sus honorarios.
b. Los/las modelos contratados tendrán que cumplir requisitos mínimos de salud, manteniendo un índice de masa corporal mínimo de 18,5. También tendrán que ofrecer el nivel y la calidad adecuados para este tipo de evento, con un precio medio por desfile de 21.000 euros (IVA excluido) en concepto de modelos por casting. Si finalmente no se realizan las veintiséis presentaciones, el importe excedente correspondiente a los honorarios de las presentaciones no efectuadas se descontará del importe a abonar en la empresa adjudicataria. Alternativamente, el CCAM podrá solicitar que la empresa destine parte o la totalidad de este excedente a la generación de otros contenidos que se crean necesarios.
c. Para alinear la propuesta de casting con las políticas gubernamentales para combatir la presión estética, se valorará positivamente la diversidad en las propuestas de casting, así como su adecuación a la tipología, narrativas y códigos estéticos de las marcas participantes en el 080.
d. Organización, desarrollo y preparación de las sesiones de fitting, los ensayos técnicos y las presentaciones de marcas, en coordinación con los diseñadores/as.
e. Colaboración en el diseño del backstage.
f. Contratación de los/las modelos.
g. Realización de los fittings y ensayos.
h. Coordinación y concejalía de las presentaciones de marcas.
4. Trabajos específicos de pre -producción del 080 Barcelona Fashion:
a. Propuesta de contenidos audiovisuales.
La empresa deberá presentar una propuesta clara y lo más concisa posible sobre los contenidos audiovisuales que plantea, tanto en lo que se refiere a la grabación de piezas de vídeo como a la producción fotográfica. Estos contenidos deberán tener en cuenta los diferentes grupos de interés —como las marcas participantes y los patrocinadores y ser coherentes con el concepto y la imagen de la 080 Barcelona Fashion.
La propuesta deberá incluir, como mínimo, la fotografía y filmación de las colecciones presentadas, así como cualquier otro contenido que pueda formar parte del evento (exposiciones, instalaciones, performances, conferencias, etc.).

Además, deberá especificarse el formato de los contenidos, adaptado a los principales canales de difusión (web, redes sociales y televisión). Tanto los contenidos como su concepto tendrán que ser previamente validados por el área de moda del CCAM.
b. Propuesta de diseño de los espacios de la próxima edición de la 080 Barcelona Fashion  
La propuesta deberá incluir el diseño del espacio donde se harán las presentaciones de las colecciones, el diseño del área abierta al público (village), el diseño del backstage, el área de photocall y cualquier otro espacio necesario para garantizar la correcta ejecución del evento.
c. Presentación de un cronograma. Habrá que aportar un calendario detallado con las diferentes fases de preparación del evento.
d. Implementación de la imagen gráfica de la edición. Incluye la aplicación de la imagen gráfica en los diferentes espacios y elementos audiovisuales, como por ejemplo cartelas de vídeo y otras piezas asociadas a la edición.
5. Trabajos específicos de producción:
a. El Lote 1 incluye la producción de todas las áreas necesarias para el correcto desarrollo del evento: espacios de presentación de colecciones, backstage, área de photocall , village, zonas de recepción y acreditación, espacios técnicos para los diferentes equipos de trabajo, sala de edición y realización audiovisual, y sala de prensa.
Una vez validadas las diferentes propuestas por parte del área de Moda del CCAM, será necesario entregar a los equipos de trabajo correspondientes toda la información técnica necesaria (planos, renders, dibujos, etc.).
b. Producción del espacio de presentaciones.
Producción del espacio en el que se llevarán a cabo las presentaciones de las colecciones, garantizando un aforo mínimo de 550/600 personas.
c. Producción y contratación de los elementos del área de photocall.
Como mínimo, deberá contemplarse: photocall personalizado para cada presentación con la imagen gráfica de la edición, tarima, sonido, iluminación y todos los elementos materiales necesarios para acoger actos como inauguraciones o parlamentos, de acuerdo con las indicaciones del área de Moda del CCAM.





d. Producción y contratación de los elementos del village (área abierta al público).
Deberá incluir, como mínimo:
· Cuatro espacios para patrocinadores, incluidas las estructuras efímeras necesarias, así como punto de luz para cada uno de ellos. Las estructuras tendrán que ser adecuadas y certificadas para estar al aire libre.
· Pantalla para seguir los desfiles en directo
· Elementos para una pequeña área de bar
· Espacio multimarca para exposición y venta de productos de moda que cuente también con un espacio para realizar pequeños talleres de manualidades y charlas para el público. (Estructura exterior, rotulación, punto de luz y soporte expositivo para las piezas de moda, aparte de la mesa para el taller y lo necesario para llevar a cabo las charlas)
· Espacio para realizar la exposición 080 Beyond Crafts (estructura exterior, rotulación y punto de luz)
· Área de descanso
La empresa adjudicataria asumirá la construcción del espacio de cada patrocinador, asegurando puntos de conexión eléctrica, wifi y acometidas, si procede. También tendrá que entregar propuestas de espacio y renders para facilitar la comercialización de estos espacios.
La producción interior de cada espacio correrá a cargo de la marca patrocinadora, pero la empresa tendrá que coordinar su implementación con las marcas y también conjuntamente con la empresa adjudicataria de la gestión del patrocinio.
e. Producción y contratación del área de recepción y acreditación.
Deberá incluir, como mínimo: un mostrador de acreditaciones, conexión wifi suficiente para la gestión on- site, puntos de luz necesarios, implementación de la imagen gráfica y el mobiliario necesario para atender esta actividad, que requerirá un equipo de 4 a 5 personas, así como la estructura efímera que debe albergar todos los elementos descritos en este punto.
f. Producción y contratación de la sala de prensa.
Deberá disponer de un mínimo de 25 puntos de trabajo, equipados con mobiliario, ordenadores, impresoras y la infraestructura necesaria para el desarrollo de la actividad periodística.


g. Presentación de un cronograma.
Habrá que aportar un calendario detallado que incluya todas las fases de la producción del evento.
i. Aplicación de la imagen gráfica de la 080 Barcelona Fashion
Incluye la implementación de la imagen gráfica en todos los elementos físicos y digitales vinculados al evento.
j. Montaje y desmontaje.
Responsabilidad del montaje y desmontaje de los espacios de la pasarela, del backstage y de todas las áreas de trabajo interno necesarias para el correcto funcionamiento del evento.
k. Cierre y evaluación del evento.
Incluye las tareas finales de evaluación, revisión y cierre de la producción una vez finalizada la 080 Barcelona Fashion Week.
6. Trabajos específicos para la producción de la pasarela y backstage, así como de otras áreas comunes y necesarias para la buena consecución del evento
a. Dirección y coordinación de los trabajos de montaje y desmontaje de todos los elementos materiales necesarios -elementos de construcción, mobiliario, decoración, iluminación, burros, perchas, planchas, planchadora, y servicio de planchado etc.- así como de su contratación.
b. Contratación de las infraestructuras informáticas y TIC, tanto de software como de hardware.
c. Instalación de zonas Wi -Fi de acceso libre a todo el espacio donde se lleve a cabo la 080 Barcelona Fashion.
d. Tramitación de los permisos necesarios para el montaje de elementos materiales.
e. Contratación de un seguro de responsabilidad civil para garantizar el correcto desarrollo del objeto de esa contratación.
f. Transporte de los materiales que integren los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, así como las correspondientes tareas de carga y descarga.
g. Organización y contratación del catering destinado al equipo de producción ya los/las modelos.
h. Diseño y producción de la señalización interna y externa necesaria, de acuerdo con la imagen gráfica del 080 y siguiendo las pautas de diseño establecidas para esta edición.
i. Contratación, coordinación y gestión de la ambientación sonora y lumínica de todos los espacios comunes, incluyendo, en su caso, actuaciones musicales en directo, sesiones de disc-jockeys, charlas, mesas redondas, coloquios y exposiciones. También incluye las estructuras y equipos necesarios para la realización y edición de estas actuaciones.
En el caso de activaciones puntuales que se consideren intensivas en innovación tecnológica y digitalización, el adjudicatario del lote 1 sólo tendrá que asumir el montaje y coordinación de esta activación.
j. Señalización de todos los espacios que conforman el evento.
7. Trabajos específicos para la producción audiovisual de la pasarela y los actos paralelos (ya sean ponencias, presentaciones de colecciones u otros actos que sirvan para la promoción de la edición).
a. Dirección y coordinación de los equipos encargados de la grabación de desfiles y/o presentaciones, incluyendo los trabajos de montaje y desmontaje de los elementos materiales necesarios (iluminación, cámaras, grúas, focos, raíles, sonido, etc.) y su contratación.
b. Contratación de los equipos y profesionales necesarios para la grabación y edición de todos los materiales audiovisuales acordados, así como de las infraestructuras informáticas y TIC (software y hardware) necesarias para el desarrollo del evento.
c. Tramitación de los permisos requeridos para el montaje de los elementos materiales necesarios para la ejecución de las distintas propuestas de contenidos audiovisuales acordadas.
d. Transporte de los materiales que integren los elementos necesarios para la realización del objeto de la contratación, incluyendo la carga y descarga correspondiente.
e. Diseño y producción de las filmaciones de acuerdo con la imagen gráfica del 080, siguiendo las pautas de diseño establecidas para esta edición.
f. Contratación de los trabajos de fotografía necesarios, que tendrán que incluir como mínimo los siguientes paquetes fotográficos:
-  Lookbook de las colecciones en formato estándar y también cuadrado para difusión en redes sociales (total look, close up, ¾ y detalles)
- Fotografías de ambiente y beauty de cada marca.



La propuesta deberá especificar claramente los contenidos fotográficos previstos tanto a nivel general del evento como para cada una de las marcas participantes, indicando formatos, contenidos a fotografiar, número aproximado de fotografías y plazo máximo de entrega.
g. Contratación, coordinación y gestión de la música para todos los canales y formatos de los materiales audiovisuales generados, con excepción de las presentaciones de las colecciones de las marcas.
h. Contratación, coordinación y gestión de la ambientación lumínica de todos los espacios y áreas comunes del evento.
8. Gestión de los espacios seleccionados por la realización del evento y de los proveedores, así como la coordinación del montaje y desmontaje de elementos gráficos y soportes institucionales.
9. Trabajos específicos para la escenografía del espacio o espacios donde se lleven a cabo las presentaciones de las colecciones de las marcas:
a. Decoración, sonido e iluminación: diseño, producción y contratación.
b. Coordinación del equipo técnico.
c. Preparación y coordinación técnicas.
d. Coordinación del equipo técnico de iluminación y sonido (cambios entre las presentaciones y las pausas).
e. Alquiler del equipo de iluminación y sonido.
f. Mobiliario para el sitting (por un aforo mínimo de 550/600 personas).
g. Señalización de todos los espacios que conforman el evento, en su caso.
10. Trabajos de grabación, edición y distribución de los vídeos de las presentaciones
a. Trabajos de video proyección durante las presentaciones de las colecciones, en su caso. Se valorará positivamente la introducción de elementos y recursos innovadores que permitan personalizar la puesta en escena de cada presentación.
b. Cobertura audiovisual de todas las presentaciones de colecciones y actos paralelos, incluyendo grabación, edición y emisión de la señal de vídeo por Internet, en caso de que algún acto se transmita en directo.
c. Coordinación y contratación del equipo de streaming para la emisión en directo de las presentaciones de las marcas, así como la conversión en vertical por las XXSS de la 080 Barcelona Fashion. Si procede también proveer con el equipo de streaming por conferencias y otros actos similares.


d. Entrega de todas las grabaciones realizadas durante el evento en el área de moda del CCAM.
e. Realización del making of del 080 Barcelona Fashion.
f. Entrega de los materiales audiovisuales en las marcas participantes.
11. Trabajos de infraestructura informática
a. Contratación, suministro e instalación del equipo de trabajo de streaming, según las especificaciones que constan en el Anexo 1 de estos pliegos técnicos.
b. Contratación del soporte técnico especializado durante todo el evento, incluidas la grabación, edición y la emisión.
c. Servicios asociados a la instalación de material informático. Será necesario personal técnico con experiencia en plataformas de vídeo online y gestión de codificación y emisión en directo para atender cualquier problema, duda o incidencia material informático:
· Todo el material estará garantizado durante el evento, cubriendo cualquier defecto de diseño, montaje o funcionamiento. En caso de que la reparación de un equipo supere las 2 horas, se ofrecerá un reemplazo equivalente o superior.
· Si la fuente de suministro eléctrico no proviene de un generador externo y se utiliza la del espacio, deberá asegurarse que las fases sean independientes del resto de salas, con la potencia adecuada para garantizar la tensión eléctrica en la zona de streaming y en la electrónica de red que proporciona la señal de internet.
· Se incluye el desmontaje y la restauración del espacio en su estado original una vez finalizado el evento.
· El CCAM no se hará responsable del uso indebido del material por parte de los usuarios, ni de su pérdida o robo. El adjudicatario deberá establecer los mecanismos de seguridad o seguros necesarios para prevenir estos riesgos.
12. Propuesta de acto de clausura
a. La empresa será responsable del diseño, producción y contratación de todos los elementos técnicos y materiales necesarios para la ejecución del evento propuesto, incluyendo los servicios de catering para un máximo de 300 personas, así como la ambientación lumínica y musical, con la excepción de la contratación del espacio y la contratación musical.
b. Si el acto cuenta con marcas patrocinadoras, la empresa deberá gestionar la implementación de sus activaciones siempre que éstas tengan una repercusión directa dentro del espacio del evento.
                                            **************************************
LOTE 2: GESTIÓN DE PRENSA NACIONAL y ESTATAL, RRPP, PROTOCOLO y PATROCINIO
El Lote 2 agrupa todos los servicios vinculados a la comunicación institucional y la proyección pública de la 080 Barcelona Fashion a nivel nacional y estatal. En el marco global del proyecto, este lote tiene un papel esencial en la difusión, la gestión de las relaciones con los diferentes agentes de comunicación y la construcción de un relato coherente y sólido en torno al evento.
Su función principal es garantizar que la presencia mediática, las relaciones públicas, el protocolo y las acciones de patrocinio se desarrollen de forma coordinada y alineada con la identidad de la 080 Barcelona Fashion y con el resto de los lotes implicados. Este lote contribuye, por tanto, a reforzar el posicionamiento del evento, evaluar su impacto y asegurar una comunicación efectiva antes, durante y después de cada edición.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Trabajos a realizar previstos desde la firma del contrato hasta el inicio del evento.
2. Ejecución de las actividades previstas en el contrato durante los días del evento.
3. Cierre y evaluación del evento: presentación de informes, clippings, etc.
4. Informe de valoración económica de la presencia en medios, que será elaborado por una empresa externa de reconocido prestigio, tanto a nivel nacional como internacional, así como la valoración económica y cualitativa de los contenidos generados por creadores de contenido de ámbito nacional y estatal.
Servicios para realizar por la empresa adjudicataria:
1. Coordinación y gestión de las relaciones con la prensa nacional y estatal, así como de las relaciones públicas y del protocolo necesarias para garantizar el correcto desarrollo de la edición. Esta tarea incluye la presentación de un cronograma detallado que especifique las distintas fases de preparación del evento.
2. A nivel nacional y estatal, preparación, coordinación, organización y desarrollo de las tareas de relaciones públicas y de protocolo durante los días previos y durante la realización del 080 Barcelona Fashion, con coordinación con la empresa adjudicataria del Lote nº 3 y con las áreas correspondientes del Departamento de Empresa y Trabajo y del CCAM.
3. Trabajos específicos de relaciones con la prensa nacional y estatal:
a. En colaboración con las áreas correspondientes del Departamento de Empresa y Trabajo y del CCAM, elaboración y envío de la convocatoria a la prensa de ámbito general y especializada, así como de toda la información y materiales necesarios para garantizar la correcta difusión del evento.
b. En colaboración con las mismas áreas, elaboración de notas de prensa (aproximadamente 8) con envío por correo electrónico y seguimiento telefónico.
c. Selección y propuesta de los periodistas de prensa general y especializada que deben ser invitados, previa autorización del CCAM, así como de los prescriptores de los distintos medios de comunicación.
d. Organización y supervisión de los viajes de las personas invitadas, incluyendo seguimiento, confirmaciones y gestión de viajes y alojamientos, en coordinación con el área de moda del CCAM.
e. Asistencia a los periodistas y creadoras y creadores de contenidos antes, durante y después del evento, tanto en formato online como offline.
f. Diseño, preparación, elaboración y maquetación personalizada de los elementos necesarios para la publicación digital y en redes sociales de los diferentes medios interesados, así como de los soportes offline, según la tipología y público objetivo del medio. El diseño deberá realizarse siguiendo la imagen gráfica aprobada por el CCAM. Elaboración de un calendario con la programación de estos elementos antes, durante y después del 080 Barcelona Fashion.
g. Elaboración y envío de notas de prensa diarias durante la celebración de la 080 Barcelona Fashion.
h. Seguimiento de prensa: clipping de prensa impresa y digital durante 2 meses, seguimiento televisivo (15 días sin cortes) y radio, con valoración económica.
i. Seguimiento de los contenidos publicados sobre el 080 Barcelona Fashion y las marcas participantes por parte de creadores/as de contenidos, antes, durante y después del evento (mínimo 15 días antes y después), con valoración económica aproximada.
j. Propuesta de la estrategia de comunicación global (tanto prensa como influenciadores/as para la difusión del 080 Barcelona Fashion), incluyendo objetivos, resultados propuestos con sus indicadores y planificación para alcanzarlos.
k. Propuesta de plan de medios de prensa especializada, que debe contemplar como mínimo: estrategia, audiencias, target de suscriptores/lectores y ROI esperado para cada medio. El coste del plan debe ser asumible y debe contemplar dos supuestos, uno con un máximo estimado de 100.000€ y otro con un máximo estimado de 150.000€. La contratación del plan aprobado será con cargo al CCAM, y la empresa adjudicataria deberá llevar a cabo las negociaciones con los medios.
l. Organización de la rueda de prensa, bajo supervisión del Departamento de Empresa y Trabajo y del CCAM, incluyendo: redacción y envío de la convocatoria, confirmación de asistencia, atención durante la rueda de prensa, envío post rueda y seguimiento telefónico. Elaboración del dossier de prensa con información sobre contenidos, concepto, espacio, calendarios, etc. El coste de la organización (alquiler espacio, photocall, catering, etc.) correrá a cargo de la empresa adjudicataria. La empresa deberá diseñar las prendas según la imagen gráfica aprobada, excepto el photocall, que corresponde al Lote 5.
m. Elaboración y presentación de un informe sobre los resultados y el impacto económico y cualitativo del evento en la prensa estatal y nacional, incluyendo clipping de prensa con valoración económica y relación de los artículos publicados.
n. Elaboración y presentación de un informe sobre los resultados y el impacto económico aproximado y cualitativo de los contenidos generados por creadoras y creadores de contenidos digitales, en relación con estos contenidos.
o. Traducción entre inglés, catalán y castellano de todos los documentos e informaciones a publicar en el marco de la 080 Barcelona Fashion (web, catálogo, notas de prensa, etc.), así como revisión y corrección de los textos en los tres idiomas.
p. Elaboración del seguimiento diario de los medios online: visualizaciones y medias por desfiles y otras actividades.
q. Planificación y coordinación de entrevistas, previa aprobación de las áreas correspondientes del Departamento de Empresa y Trabajo y del CCAM, y suministro de todo el material de comunicación (fotografías, vídeos, enlaces, etc.) a los medios.
r. Estrategia, propuesta, negociación y contratación del plan de influencers marketing, previa validación del área de moda del CCAM y alineamiento con los objetivos establecidos junto con la empresa del Lote 4 y con la estrategia de comunicación general de la empresa adjudicataria. El plan de influencers deberá contemplar como mínimo: estrategia, perfiles propuestos, principales indicadores y objetivos a alcanzar, teniendo en cuenta los distintos perfiles de marcas y audiencias participantes. El mínimo de perfiles a contratar será de 10 influencers .
4. Trabajos específicos de relaciones públicas y protocolo
a. Invitaciones: redacción de la carta de reserva de agenda y del calendario de desfiles, envío de las invitaciones, confirmación telefónica y confirmación final de asistencia a los desfiles.
b. Personal de relaciones públicas: coordinación de los invitados (protocolo, invitados especiales y otros grupos de interés), recepción, acompañamiento y sitting en la pasarela.
c. Elaboración y coordinación del sitting de la sala de desfiles: con los equipos del CCAM, teniendo en cuenta protocolo, prensa nacional e internacional, influencers, empresas y profesionales del sector y otros invitados. Esta tarea requerirá coordinación con los responsables de los distintos equipos y con los equipos de las marcas y diseñadoras/es que participen en los desfiles.
d. Impresión de materiales: cartelería y sittings, así como seguimiento y confirmaciones.
e. Contratación de aistentes : para la pasarela y actos paralelos, así como para atender los diferentes espacios abiertos al público, con especial énfasis en el personal auxiliar de sitting de sala de desfiles, accesos a la sala y área de photocall.
f. Apoyo a eventos complementarios: puesta a disposición de personal y contratación de lo necesario para la realización de eventos oficiales de la 080 Barcelona Fashion, tales como actos, mesas redondas, exposiciones, inauguraciones, entrega de premios, entrevistas, traducciones y acto de clausura.
g. Gestión centralizada de recepción y acreditaciones: para todos los actos relacionados con la 080 Barcelona Fashion (prensa, desfiles, actos oficiales, etc.) con un mostrador general de acreditaciones.
h. Manual de procedimientos de acreditaciones: redacción conjunta con el área de Moda del CCAM para establecer el sistema de acreditaciones, control de accesos, permisos y niveles de acceso a las diferentes áreas del evento, incluyendo:
· Tipo de acreditaciones (All access, Special guest , compradores, prensa, etc.)
· Control de los listados de acceso a actividades específicas
· Listado de acceso al restaurante de prensa y prescriptores
i. Coordinación y gestión de acreditaciones online: para los actos oficiales mediante la web oficial.
j. Apoyo a entrevistas: puesta a disposición de personal e infraestructura necesaria para entrevistas con las marcas de moda participantes, modelos y celebridades en cualquier medio.
k. Servicios fotográficos: cobertura previa, durante y posterior a la 080 Barcelona Fashion, incluyendo rueda de prensa previa, inauguración, protocolo, front row , photocalls e imágenes generales del evento y acto de clausura.
5. Trabajos específicos en investigación y gestión de patrocinio, para cada edición:
a. Asesoría general: soporte en la comercialización de la 080 Barcelona Fashion a empresas colaboradoras y patrocinadores.
b. Trabajos específicos de gestión comercial:
· Presentación de un plan de patrocinio con desglose de aportaciones dinerarias y/o de producto, indicando las necesidades que un evento de estas características debe cubrir. La empresa adjudicataria tendrá que validar previamente con la dirección del CCAM tanto el plan de patrocinio como las marcas a contactar antes de cualquier comunicación o negociación.
· Presentación de un documento resumen final de las condiciones pactadas con el patrocinador (head of terms and condiciones).
· Elaboración de un documento que refleje las distintas categorías de los patrocinadores según su aportación dineraria y/o de producto, para su visualización pública y gráfica.
· Presentación de un dossier de patrocinio de 080 Barcelona Fashion para enviar a potenciales marcas patrocinadoras y/o colaboradoras.
· Puesta a disposición y contratación del personal necesario para la correcta implementación de las acciones comercializadoras de los patrocinadores antes, durante y después del evento, siempre coordinado con el área de moda del CCAM.
c. Elaboración y ejecución del Plan de Patrocinio: identificación de marcas o empresas patrocinadoras, de acuerdo con los siguientes criterios:
· Las aportaciones dinerarias se remunerarán con un máximo del 20% de la aportación sin IVA.
· Si otras empresas adjudicatarias aportan un patrocinador o colaborador con aportación dineraria, la remuneración será del 15% por esta empresa y 5% por la empresa adjudicataria del Lote 2, siempre que ésta gestione el patrocinador.
· Si el patrocinador es gestionado directamente por la empresa que la aporta, la remuneración será íntegramente por esa empresa.
· En caso de colisiones entre patrocinadores, el CCAM decidirá qué patrocinador prima en función de: aportación económica, prestigio de marca, aportación no económica y otros aspectos cualitativos.
· Las aportaciones no dinerarias se remunerarán con un máximo de 10.000 € por la globalidad en concepto de gestión en la empresa adjudicataria del Lote 2.
· Si una marca colaboradora o patrocinadora acuerda con el CCAM invertir en la generación de nuevos contenidos y/o su amplificación, considerando que suponen una mejora del posicionamiento de la 080 Barcelona Fashion , excepcionalmente la empresa que aporta el colaborador/patrocinador recibirá un 20% con un máximo de 15.000€.
· Las aportaciones dinerarias de empresas patrocinadores o colaboradoras deberán ingresarse directamente en la cuenta corriente del CCAM, que se facilitará en el momento oportuno.
· Todos los contratos con empresas patrocinadoras tendrán que estar firmados antes de la ejecución del evento.
· El CCAM se reserva la posibilidad de llegar a acuerdos directos con empresas o marcas para el correcto desarrollo del evento. En este caso, la empresa adjudicataria del Lote 2 no recibirá remuneración, salvo que se le encargue la gestión, implementación y seguimiento de los acuerdos, momento en el que percibirá un 5% del valor del patrocinio.
· La implementación de las activaciones de las marcas patrocinadoras en el espacio correrá a cargo de la empresa adjudicataria del Lote 1, excepto la presencia de logotipo en los photocalls generales, que será responsabilidad de la empresa del Lote 2.
d. Sistema de penalización por aportaciones no dinerarias:
· No habrá penalización si la desviación entre la propuesta inicial y la cuantificación final no excede del 30%. Si supera ese porcentaje, la penalización se incrementará proporcionalmente, hasta un máximo de 5.000 €.
· La penalización sobre la propuesta inicial no podrá exceder del 50% del precio máximo de remuneración por aportaciones no dinerarias.
e. Atención y búsqueda de patrocinadores:
· La empresa adjudicataria del Lote 2 deberá continuar gestionando la búsqueda de empresas patrocinadoras o colaboradoras hasta la contratación del servicio para la siguiente edición (máximo 6 meses después de la celebración).
· Se mantendrán los mismos criterios de remuneración establecidos en los anteriores puntos.


***************************************


LOTE 3: GESTIÓN DE PRENSA INTERNACIONAL, RELACIONES INTERNACIONALES y BÚSQUEDA DE CONTENIDOS
El Lote 3 se enmarca en la estrategia global del proyecto, estructurado en seis lotes complementarios que trabajan de forma coordinada para reforzar la 080 Barcelona Fashion como plataforma de proyección internacional. En este contexto, el Lote 3 desempeña un papel clave en el ámbito de la relación con agentes globales del sector de la moda, la conexión con medios internacionales y la detección de tendencias y contenidos que contribuyan a consolidar el posicionamiento internacional del evento.
Este lote aporta una visión estratégica orientada a fortalecer la presencia exterior de la 080, facilitar la interlocución con profesionales e instituciones de alcance global y garantizar que el evento mantenga una relación fluida, actual y relevante con el ecosistema internacional de la moda. Su función es contribuir a la coherencia y proyección internacional del proyecto, en estrecha coordinación con el resto de lotes.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Trabajos a realizar previstos desde la firma del contrato hasta el inicio del evento.
2. Ejecución de las actividades previstas en el contrato durante los días del evento.
3. Cierre y evaluación del evento: presentación de informes, clippings , etc.

Los servicios que deberá realizar la empresa adjudicataria son los siguientes:
1. Coordinación y gestión de las relaciones con la prensa y medios de comunicación internacionales, así como de las relaciones públicas y del protocolo necesarias para garantizar el correcto desarrollo de la edición de la 080 Barcelona Fashion. Esta tarea incluye la presentación de un cronograma detallando las distintas fases de preparación del evento.
2. A nivel internacional, preparación, coordinación, organización y desarrollo de las tareas de relaciones públicas y protocolo antes y durante la celebración de la 080 Barcelona Fashion , con coordinación con la empresa adjudicataria del Lote nº 2 y con las áreas correspondientes del Departamento de Empresa y Trabajo y del CCAM.
3. Asesoramiento y búsqueda de contenidos a nivel local, nacional e internacional, así como asesoramiento constante en el área de moda en materia de nuevas marcas, tendencias y otros aspectos relevantes.
4. Trabajos específicos con la prensa internacional:
a. Preparación general del evento.
b. Envío de comunicados de prensa (Mailyng).
c. Preparación, redacción y envío de invitaciones a la prensa internacional, tanto de ámbito general como especializado, con confirmaciones telefónicas en su caso.
d. Propuesta de la estrategia de comunicación internacional, indicando objetivos, resultados esperados y planificación para conseguirlos.
e. Propuesta y negociación del plan de medios de prensa especializada internacional
· La propuesta debe incluir: estrategia, audiencias, target de suscriptores/lectores y ROI esperado para cada medio.
· La propuesta debe ser asumible y debe incluir dos supuestos de inversión en medios y/o creadores/as de contenido internacional con unos importes máximos aproximados de 180.000€ y 215.000€ respectivamente.
· La contratación irá a cargo del CCAM. Ahora bien, la definición y negociación serán responsabilidad de la empresa adjudicataria, siempre con el visto bueno del área de moda del CCAM.
f. Selección o sugerencia de estilistas internacionales, influencers , profesionales del sector moda y periodistas de prensa internacional, previa autorización del área de moda del CCAM, para ser invitados a la 080 Barcelona Fashion.
g. Propuesta, negociación y contratación del plan de influencers:
· La selección deberá ser validada con carácter previo por el área de moda del CCAM.
· Debe concordar, en la medida de lo posible, con los objetivos establecidos junto con la empresa adjudicataria del Lote 4 y con la estrategia de comunicación general.
· El plan de influencers debe contemplar: estrategia, perfiles propuestos, principales indicadores y objetivos de cada perfil, teniendo en cuenta los distintos perfiles de marcas y audiencias.
· Mínimo de perfiles a contratar: 3 influencers.
h. Asistencia a los periodistas antes, durante y después del evento, tanto online como offline, en su caso.
i. Organización y supervisión de los viajes de las personas invitadas, en su caso.
j. Planificación y coordinación de entrevistas con medios internacionales.
k. Suministro de todo el material de comunicación a los medios internacionales (prensa impresa, digital y redes sociales: fotos, vídeos, links, etc.).
l. Preparación, elaboración y maquetación personalizada de los elementos para su publicación digital en redes sociales, según tipología y público objetivo del medio. Elaboración de un calendario con la programación de estos elementos antes, durante y hasta un mes después de la celebración del 080.
m. Elaboración y presentación de un informe con relación y textos de los artículos publicados por cada medio sobre el evento con indicadores principales y estimación económica aproximada.
n. Coordinación con la empresa adjudicataria del Lote 2 (Prensa nacional, Relaciones Públicas, Protocolo y Patrocinio) para la realización de las fotografías oficiales del 080 Barcelona Fashion, en su caso.
5. Asesoramiento y búsqueda de contenidos
a. Búsqueda de marcas y otros contenidos de moda, a nivel local, nacional e internacional, que se ajusten a la realidad actual ya la proyección inmediata de la plataforma.
b. Información y asesoramiento constante en el área de moda del CCAM sobre marcas emergentes y otras marcas no emergentes pero relevantes para la 080 Barcelona Fashion y su posicionamiento global.
c. Información y asesoramiento en el área de moda del CCAM sobre otros contenidos y plataformas de moda, entre otros elementos que se consideren adecuados para la mejora de la 080 Barcelona Fashion y su posicionamiento.
d. Asesoramiento en el área de moda en las relaciones internacionales con otros fashion weeks , organismos, entidades y personalidades internacionales del mundo de la moda.
e. Identificación de “mejores prácticas” a nivel local, nacional e internacional en plataformas de moda y/u otras fashion weeks .



***************************************


LOTE 4: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL MANTENIMIENTO DE LA WEB DEL 080BARCELONAFASHION, EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL CANAL DE RETRANSMISIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA EDICIÓN ASÍ COMO LA GESTIÓN, EJECUCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PLAN DIGITAL
El Lote 4 tiene un papel estratégico en el ámbito digital, dado que incide en la presencia, la visibilidad y la relación del evento con sus públicos a través de los canales online. Este lote permite articular un espacio digital coherente con la identidad de la 080 Barcelona Fashion, apoyar las necesidades de comunicación digital asociadas a cada edición y garantizar una experiencia fluida para usuarios, profesionales y público general.
Su encaje dentro del conjunto del proyecto asegura que la dimensión digital se desarrolle de forma coordinada con el resto de lotes y en coherencia con la visión global del evento.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Trabajos a realizar previstos desde la firma del contrato hasta el inicio del evento.
2. Ejecución de las actividades previstas en el contrato durante los días del evento.
3. Cierre y evaluación del evento: presentación de informes de resultados y aprendizajes.
Servicios a realizar por la empresa adjudicataria:
WEB 080BARCELONAFASHION
1. Motivaciones del proyecto
La web es el instrumento de comunicación del 080barcelonafashion a través del cual los usuarios y diseñadores establecen el contacto y conocen la 080 Barcelona Fashion. Desde el estreno de la imagen y la estructura actual de la web, las actividades del 080barcelonafashion han aumentado y diversificado y desde la página web se da salida a toda la información actualizada de la 080 Barcelona Fashion, funcional y útil para sus usuarios, a la vez que dinámica adaptándose a los nuevos contenidos y exigencias propias de los canales digitales.
2. Objeto de la contratación
El objeto de la contratación consiste, por un lado, en el análisis y mantenimiento de la web corporativa del 080barcelonafashion y del gestor de contenidos asociado, y por otro, en el soporte técnico durante las correspondientes ediciones de la 080 Barcelona Fashion.
El pliego fija los principales requisitos y condiciones que tendrán que cumplir las ofertas presentadas. Cada una de las ofertas presentadas contendrá los servicios incluidos, sus características, posibles extensiones y cualquier otra información que el licitador considere de interés.


3. Objetivos del servicio
a. Garantizar un acceso óptimo a los contenidos de la web.
b. Realizar el mantenimiento de la web e implementar las mejoras necesarias, tanto a nivel técnico como en su estructura, así como adaptarla a los contenidos previstos para cada edición.
c. Garantizar la máxima estabilidad de la web y la gestión de accesos concurrentes, especialmente durante las semanas previas ya lo largo del evento, así como las dos semanas posteriores al evento.
d. Diseñar e implementar el canal de retransmisión de los contenidos de cada edición, tanto en directo como en diferido, dentro de la web 080barcelonafashion, durante las fechas de celebración del evento.
e. Ofrecer soporte técnico presencial durante el evento para garantizar la correcta visualización y control de la subida del contenido audiovisual proporcionado por el equipo de producción de la señal de vídeo en directo o en diferido.
f. Subir y publicar los vídeos con la correspondiente postproducción, así como todo el material fotográfico de los desfiles, del ambiente y de otros elementos, incluidos en las propuestas que resulten adjudicatarias tanto del lote 1 como de este mismo lote. También realizar, en su caso, pequeñas modificaciones puntuales que puedan surgir durante el evento.
4. Descripción de la funcionalidad actual
Actualmente, el CCAM dispone de una web de la 080 Barcelona Fashion actualizada. Si bien se dirige principalmente a un público perteneciente al entorno de la moda y el diseño, la web puede ser consultada por el público en general.
Se dispone de un gestor de contenidos web, con el que se pueden gestionar los contenidos (actividades paralelas, prensa, biografías, notas de prensa, etc) y también los documentos online. En paralelo, puede efectuarse el control de las acreditaciones y pases, si procede. También se gestiona toda la información recibida mediante los formularios que se realiza en la solicitud para su tratamiento y subida a la web, si procede.
5. Descripción del servicio
Los servicios objeto de la contratación deben apoyar todo el ciclo de vida del sistema de información a desarrollar. Las actividades a desarrollar dentro de este servicio son las siguientes:
a. Actividades de gestión de contenidos.
· Introducción de los datos básicos y de los contenidos de cada edición de la 080 Barcelona Fashion
· Implementar las mejoras técnicas necesarias en la web para optimizar su rendimiento.
· Adaptación de la web a la imagen gráfica establecida para cada edición y adecuación de la arquitectura del menú a los contenidos correspondientes.
b. Actividades de soporte presencial en los desfiles o presentaciones de las colecciones.
· La empresa adjudicataria deberá apoyar durante el período establecido en las presentaciones de las marcas de la 37a y 38a edición, garantizando el correcto funcionamiento y la subida del material audiovisual y de las notas de prensa.
· Durante la edición del evento, la web deberá disponer de un canal de retransmisión de los contenidos en directo y en diferido, en su caso, que será la 080 TV.
c. Actividades asociadas a la gestión de la calidad del servicio.
Se incluyen todas las actividades orientadas a la gestión y control de la calidad del servicio ofertado , mediante el establecimiento de un plan de calidad que asegure el cumplimiento de los requisitos definidos por el proyecto, el mantenimiento de los registros de calidad y la propuesta de acciones de mejora continua durante todo el servicio.
d. Accesibilidad de la web 080barcelonafashion.cat.
Las webs de la Generalidad deben cumplir obligatoriamente los criterios de conformidad de nivel doble A (AA) de la Norma EN 301 549:2018, versión 2.1.2, que hace referencia a las normas WCAG 2.1 (Content Accessibility Guidelines), de acuerdo con la legislación europea (Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016) y la española (Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre).
6. Alcance del proyecto
El alcance del proyecto contempla la gestión y actualización de la web de la 080 Barcelona Fashion según los requerimientos necesarios, tanto para la adaptación de la web y de su menú a los contenidos de cada edición, como para otras tareas de mantenimiento que la organización del 080 Barcelona Fashion considere necesarias para el correcto funcionamiento de la web.
El adjudicatario gestionará el sistema y licencias en los entornos de desarrollo y producción, si procede, así como la migración de bases de datos a la nueva web y la formación de los usuarios implicados, tanto del grupo de usuarios administradores de la unidad TIC del CCAM como de otro personal relacionado.
Asimismo, también dará servicio en la publicación de contenidos y en la gestión de usuarios y roles.
Si así se requiere, se considerarán incluidas en el alcance del contrato, cuando proceda, las acciones formativas destinadas tanto a la correcta utilización del portal web y de sus servicios, como a su administración y mantenimiento.
La formación se enfocará en dos vertientes:
· Funcional: consistirá en proporcionar a los usuarios que gestionarán el mantenimiento de los contenidos desde las distintas áreas los conocimientos necesarios para llevar a cabo las tareas de forma autónoma y descentralizada. La duración mínima será de 8 horas, fraccionadas en dos sesiones.
· Técnica: consistirá en proporcionar al personal del departamento de informática el conocimiento necesario desde el punto de vista técnico. La duración mínima será también de 8 horas, fraccionadas en dos sesiones.
El adjudicatario será responsable de impartir esta formación y proporcionar todos los medios materiales y personales necesarios para su correcta realización. Todos los trabajos de formación están incluidos en el precio de la oferta.
7. Condiciones de ejecución
a. Marco temporal del proyecto y resolución de incidencias.
El tiempo de respuesta se establece según el tipo de incidencia y el perfil necesario para su resolución. El adjudicatario deberá disponer de un teléfono de soporte o servicio de Help Desk con horario de 9:00 a 18:00, de lunes a viernes. El CCAM podrá fijar reuniones periódicas con el adjudicatario con el fin de gestionar el proyecto.
La empresa adjudicataria deberá realizar el mantenimiento y subida de contenidos en la web de 080 Barcelona Fashion desde la firma del contrato hasta la entrega de todas las tareas encomendadas, una vez terminada la última prórroga del contrato.
b. Infraestructura necesaria para llevar a cabo el proyecto.
El desarrollo del proyecto se realizará en las ubicaciones y dependencias de la empresa adjudicataria. Ésta deberá aportar las infraestructuras informáticas, los espacios, las licencias de desarrollo y cualquier otro componente o medio técnico necesario para la realización de los trabajos. En ningún caso el CCAM se hará cargo de estas infraestructuras.
8. Propuesta de mejoras del servicio
En el marco del presente contrato, se requiere que la empresa adjudicataria garantice la implementación de mejoras orientadas a la optimización y evolución continua de la web de la 080 Barcelona Fashion. Estas mejoras deben afectar de manera integral a diversos ámbitos técnicos de la plataforma, asegurando su correcto funcionamiento y la máxima eficiencia.



En particular, se pide que las mejoras aborden aspectos relacionados con:
· La estructura y organización de los contenidos, garantizando la coherencia y claridad de las direcciones URL, así como la correcta jerarquía y gestión de la información correspondiente a las distintas ediciones y secciones de la web.
· También se exige la disponibilidad de mecanismos que permitan un control centralizado y ágil de los contenidos, incluyendo la supervisión y actualización de los datos de forma efectiva y la flexibilidad para adaptarlos a las necesidades de la organización.
· Las mejoras deben reforzar la estabilidad, la seguridad y el rendimiento de la plataforma, asegurando la correcta gestión de cargas, consultas dinámicas y procesos internos, con el objetivo de garantizar una experiencia de usuario consistente y fiable, incluso en momentos de alta concurrencia o exigencias operativas elevadas.
· Por último, se requiere que la empresa adjudicataria implemente mejoras en el entorno tecnológico de apoyo, incluyendo la infraestructura, los recursos de hosting y las herramientas de gestión, de forma que se disponga de una autonomía operativa completa y de una capacidad de respuesta rápida ante cualquier incidencia, con la entrega y mantenimiento de la información de forma segura, accesible y coherente con los estándares de calidad.
9. Corrección lingüística
La empresa contratista asume la obligación de destinar a la ejecución del contrato los medios y el personal que resulten adecuados para asegurar la corrección lingüística de las prestaciones objeto del servicio, previamente a la entrega y/o publicación de cualquier contenido.
PLAN DIGITAL DEL PROYECTO 080 BARCELONA FASHION
En el entorno digital actual, resulta imprescindible que 080 Barcelona Fashion disponga de una estrategia digital propia y coherente con su imagen y trayectoria, con el objetivo de mejorar su posicionamiento nacional, estatal e internacional. El Plan Digital de la 080 Barcelona Fashion debe permitir también dar a conocer el evento a nuevas audiencias y comunidades, atrayendo su interés hacia el evento y hacia las marcas participantes.
1. Fase previa
Las propuestas de las empresas licitadoras tendrán que incluir un análisis del estado actual del plan digital que integre al menos los siguientes elementos:
a. Definición de objetivos a 6 y 12 meses que permitan establecer un plan de acción para realizar una estrategia y comunicación digital efectiva.
b. Definición de las responsabilidades, procesos y herramientas para que la ejecución de la estrategia sea óptima.
c. Presentación de un cronograma que incluya todas las fases y objetivos a ejecutar.
d. Propuestas de mejoras y definición de la estrategia digital de la 080 Barcelona Fashion , con la validación del área de moda del CCAM, utilizando todas las herramientas de la forma más optimizada posible.
e. Adaptación de la gráfica de cada edición a la web 080 Barcelona Fashion.
f. Resultado de la realización de tres tipos de análisis:
· Análisis interno:
i. Analítica Web: Tráfico de visitas, páginas más visitadas, tiempo de permanencia.
ii. Newsletter : Frecuencia de publicación. Calendario de publicaciones y creación de contenidos.
iii. Análisis SEO
iv. Redes sociales: Actualización constante de las diferentes redes sociales de la 080 Barcelona Fashion , consiguiendo incrementar el nivel de engagement y participación de sus seguidores, así como aumentando su número. La empresa adjudicataria también tendrá que crear y proponer los contenidos a publicar y el mantenimiento constante de estas redes, junto con el área de moda del CCAM.
v. Email /Marketing: Propuesta y redacción de las diferentes newsletters y boletines necesarios para comunicar las diferentes actividades que comprenden la 080 Barcelona Fashion , previa validación con el área de moda del CCAM, analizando la tipología de suscriptores, número, tasa de apertura, etc.
vi. Publicidad digital: Definición de las métricas de Adwords , Facebook Ads , X Ads, Linkedin Ads, etc.
vii. Análisis del posicionamiento digital de la 080 Barcelona Fashion .
· Análisis externo
i. Análisis del mercado donde competimos y la tendencia de futuro más cercana, incluyendo tipología de mercado en el que competimos, cuáles son nuestros clientes, consumidores, y otros targets de interés, así como cuál es nuestra audiencia idónea (intereses, demografía, hábitos, etc.). Definición de nuestro público actual y potencial.




· Análisis DAFO digital
i. Este análisis puede incluir los elementos que las empresas licitadoras consideren más adecuados, valorándose aquéllos que se consideren más exhaustivos y enfocados a las necesidades del proyecto.
2. Tareas que realizar
a. La empresa adjudicataria del Lote 4 deberá realizar los trabajos específicos de ejecución del Plan Global Digital de la 080 Barcelona Fashion, detallando los objetivos, el plan de acción, el plan de contenidos, el plan de comunicación digital, el plan de difusión y el paid media.
b. Definir los KPI y las métricas para cada uno de los puntos incluidos en el apartado de análisis interno.
c. Elaborar informes periódicos y de cierre, evaluando y contrastando los resultados con los KPI definidos en el plan de acción, y redirigir la estrategia según convenga.
d. Llevar a cabo el mantenimiento de la web, tanto a nivel técnico como de menú y la generación de contenidos y su subida al portal.
e. La empresa adjudicataria tendrá que coordinarse con las adjudicatarias de los Lotes 2 y 3 para maximizar los resultados y la visibilidad de la 080 Barcelona Fashion en relación con los medios de moda digitales y los creadores de contenidos digitales.
3. Disponibilidad
La empresa contratada deberá destinar el tiempo y recursos necesarios para la correcta prestación de los trabajos objeto de este contrato y deberá estar disponible a tiempo completo durante los días del evento. Es imprescindible que la empresa haga un uso correcto de la lengua catalana en todas las comunicaciones hacia la 080 Barcelona Fashion .
4. Organización
a. La empresa adjudicataria se coordinará, a efectos del correcto desarrollo del proyecto, con los responsables del Área de Moda del CCAM.
b. El CCAM designa a la responsable del Área de Moda como responsable del proyecto, con quien se llevará la coordinación directa del mismo.
c. A tal efecto, se realizarán las reuniones que ambas partes consideren convenientes para el satisfactorio desarrollo del proyecto, con una periodicidad mínima de una reunión quincenal para el seguimiento de las fases de ejecución y del cumplimiento del cronograma presentado por el adjudicatario.
d. La empresa adjudicataria facilitará al CCAM cualquier información que se le solicite en relación con el objeto del contrato, en el tiempo y forma que se acuerden.
e. El CCAM se reserva el derecho de llevar a cabo de forma unilateral las acciones específicas que considere oportunas para el mejor desarrollo de la 080 Barcelona Fashion.
5. Obligaciones de la empresa adjudicataria
a. La empresa contratada responderá ante el CCAM de la correcta realización de las actividades contratadas y de la aplicación y observancia de los deberes profesionales que le corresponden.
b. La empresa contratada facilitará al CCAM cualquier información que se le solicite en relación con el objeto del contrato, en el tiempo y forma que se acuerden.
c. La empresa contratada se obliga a mantener la confidencialidad sobre los asuntos que tenga conocimiento por razón de la prestación de los servicios objeto de este contrato, y no podrá dar difusión sin la autorización expresa y por escrito del Gabinete de Comunicación del Departamento de Empresa y Trabajo.
d. De acuerdo con las líneas de la política de comunicación de este proyecto, la empresa contratada no podrá, de forma individual, realizar ninguna rueda de prensa ni emitir ningún comunicado de prensa o inserción en los medios de comunicación en relación con la prestación de los servicios objeto de este contrato.
e. Igualmente, la empresa adjudicataria, antes de dar salida a cualquier material que comporte la transmisión de información en cualquier tipo de soporte (carteles, folletos, web, etc.), deberá contar con la previa aprobación del Área de Comunicación del CCAM del Departamento de Empresa y Trabajo. En este material tendrán que figurar los logotipos oficiales e institucionales correspondientes, que tendrán que seguir y respetar las normas gráficas establecidas en el Programa de Identificación Visual (PIV) que rige la identidad corporativa de la Generalidad de Cataluña.
f. La empresa adjudicataria cederá, con carácter exclusivo al CCAM, todos los derechos de explotación de la obra, sin límite de tiempo ni ámbito territorial, de acuerdo con la vigente Ley de Propiedad Intelectual. La firma del contrato correspondiente supondrá, entre otros, la formalización de esta cesión y, en su caso, la obligación de obtener las autorizaciones y/o cesiones pertinentes de las personas físicas titulares de los derechos de imagen.
6. Corrección lingüística
De la misma forma que sucede con el abastecimiento del servicio web, en el caso de las redes sociales la empresa contratista asume la obligación de destinar a la ejecución del contrato los medios y el personal que resulten adecuados para asegurar la corrección lingüística de las prestaciones objeto del servicio, previamente a la entrega y/o publicación de cualquier contenido.

***************************************

LOTE 5: CREACIÓN, CONCEPTUALIZACIÓN, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA IMAGEN GRÁFICA DEL 080 BARCELONA FASHION

El Lote 5 ocupa una posición central vinculada a la identidad visual del evento, dado que contribuye a definir la imagen gráfica que cohesiona y dota de identidad a todas sus comunicaciones. Los trabajos elaborados por la empresa adjudicataria de este lote son esenciales para asegurar que cada edición disponga de una propuesta visual propia, coherente con los valores de la 080 Barcelona Fashion y su proyección como plataforma de moda creativa.
Su encaje con el resto de los lotes facilita que la identidad gráfica se desarrolle de forma armoniosa y coordinada con todos los elementos de comunicación, producción y difusión asociados al evento.
Importante: El Anexo 2 de estos Pliegos contiene el briefing creativo para la próxima edición. Al margen de esto, antes de cada edición la organización del CCAM enviará las pautas y briefing correspondiente a la edición.
1. Objeto
El objeto del presente lote es la creatividad, diseño, realización y producción de la imagen gráfica de cada edición de la 080 Barcelona Fashion. Esta imagen gráfica será de aplicación a acreditaciones, invitaciones, anuncios, banners y otros.
En función del ámbito de aplicación según criterios y canales de comunicación se han establecido las siguientes necesidades concretas:
a. Presentación del dossier creativo: Servicio de creatividad, diseño, realización y producción de la creatividad de la 37 edición del 080 Barcelona Fashion.
b. Implementación del diseño en los diferentes soportes: acreditaciones, invitaciones, medio impreso, exterior, internet, photocalls, así como las pautas para la conceptualización.
c. Adaptaciones. Servicio de producción de adaptaciones de la creatividad a diferentes formatos y tamaños para su inserción: acreditaciones, medio impreso, exterior, internet e invitaciones.
2. Propuesta creativa
Hay que presentar los siguientes elementos:
a. Definición de la idea y conceptualización de la propuesta creativa de la 080 Barcelona Fashion a partir del briefing facilitado. La empresa adjudicataria entregará un dossier en formato electrónico que contendrá de forma detallada la conceptualización de la propuesta creativa.
b. Creatividad y máster en abierto de los originales de las acreditaciones, elaborados a partir de la idea creativa.
c. Creatividad y master de los originales del anuncio gráfico para los medios impresos. A partir de la idea creativa, deberá entregarse un máster en abierto de cada una de las versiones del anuncio.
d. Creatividad y másteres de originales para soportes de publicidad exterior. A partir de la idea creativa, deberá entregarse un máster en abierto de cada una de las versiones del anuncio.
e. Creatividad y realización de originales por internet para una campaña de banners (estáticos y dinámicos).
f. Creatividad y máster de los originales de las acreditaciones.
g. La empresa adjudicataria deberá facilitar, tanto a los equipos de trabajo del CCAM en el marco del 080 Barcelona Fashion como a los adjudicatarios de otros lotes, los editables necesarios para que puedan implementar la imagen gráfica en cada uno de sus ámbitos.
3. Coordinación y fases de trabajo
a. Las propuestas incluirán una presentación de las fases de trabajo a realizar, cronogramas y plazos de entrega, especificando y contemplando los principales hitos a cumplir.
b. Se incluirá también una propuesta de coordinación con los demás equipos adjudicatarios del resto de lotes del presente concurso.
4. Servicios a prestar
a. Dossier Creativo
b. Diseño Acreditaciones e Invitaciones
c. Adaptación de los anuncios a los diferentes formatos y tamaños que se especifican en cada caso para su inserción en el medio impreso, los posibles formatos serán: Plana; ½ plana; faldón; doble plana, y otras que determine el plan de medios acordado.
d. Adaptaciones de banners a distintos formatos, tanto en formato vertical como en horizontal.
Para cada acción de comunicación, la empresa adjudicataria deberá facilitar los másteres en abierto de todas las adaptaciones (acreditaciones, invitaciones, anuncios, banners ...). También se informará del plazo máximo de entrega.
5. Entrega de materiales
El mecanismo habitual de entrega de los archivos (incluido el dossier con la conceptualización de la propuesta creativa) será el envío de un correo electrónico y/o enlace a una plataforma de intercambio de archivos en el área de Comunicación del CCAM.
6. Corrección lingüística
La empresa contratista asume la obligación de destinar a la ejecución del contrato los medios y el personal que resulten adecuados para asegurar la corrección lingüística de las prestaciones objeto del servicio, previamente a la entrega y/o publicación de cualquier contenido.
***************************************


LOTE 6: DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE ACREDITACIÓN DIGITAL Y EL CONTROL DE ACCESO
El Lote 6 se integra dentro de los seis lotes que configuran esta licitación y tiene un papel esencial para garantizar el funcionamiento ordenado y seguro de la 080 Barcelona Fashion .
La acreditación es un instrumento esencial en la gestión de la 080 Barcelona Fashion , ya que permite controlar el acceso al evento ya los diferentes espacios, adaptándolo al perfil de cada acreditado. Esto facilita priorizar la entrada de los profesionales y gestionar el acceso del público general.
Una plataforma digital aporta flexibilidad y agilidad a la organización de las acreditaciones e invitaciones, amplía las opciones de monitorización y permite recoger un volumen mucho mayor de datos de asistencia, útiles tanto para los organizadores como para los participantes.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Trabajos para realizar previstos desde la firma del contrato hasta el inicio del evento.
2. Ejecución de las actividades previstas en el contrato durante los días del evento.
3. Cierre y evaluación del evento: presentación de informes y métricas.
Los servicios que deberá realizar la empresa adjudicataria son los siguientes:
1. Objeto.
El objeto de esta contratación consiste en el análisis, el diseño, el desarrollo, el mantenimiento y la implantación de la plataforma de acreditación digital y de control de acceso para cada edición de la 080 Barcelona Fashion.
2. Requerimientos
a. La plataforma deberá incluir una sección accesible online para que los profesionales se puedan dar de alta y solicitar la acreditación, y un área de administración desde donde la organización pueda gestionar solicitudes, dar de alta a personas de manera individual y por grupos, y administrar las acreditaciones e invitaciones. También tendrá que incorporar herramientas para extraer los datos generados por el uso de la plataforma.
b. El control de acceso se implementará en zonas limitadas durante los días del evento y en los días previos necesarios. La empresa adjudicataria se coordinará con la empresa contratada por la organización para el control de acceso y facilitará a la organización todo el material y las instalaciones necesarias para llevarlo a cabo (PDA, móviles, impresoras, red Wi -Fi, etc.).
c. El pliego establece los requisitos y condiciones principales que tendrán que cumplir las ofertas presentadas, sin que ello impida que se consideren otras mejoras que, debidamente acreditadas, hagan viable el proyecto objeto del contrato.
d. Cada oferta deberá incluir una descripción exhaustiva, detallada y completa de la solución propuesta y de los servicios incluidos, con sus características; el plan del proyecto, que incorporará calendario y recursos; las posibles extensiones y cualquier otra información que el licitador considere relevante.
3. Objetivos del servicio
Los principales objetivos que el CCAM quiere alcanzar con la ejecución de este contrato son:
a. Facilitar la gestión de las acreditaciones del 080 Barcelona Fashion, la evaluación de la asistencia al evento y la gestión de los flujos de personas dentro de los diferentes espacios donde se lleve a cabo el evento.
b. Implementar un sistema de acreditación digital que incluya las invitaciones a los desfiles y los distintos tipos de acreditación para los profesionales, respetando los niveles de acceso correspondientes, así como la impresión de los distintos tipos de acreditaciones.
c. Controlar y registrar los accesos a los diversos espacios de la 080 Barcelona Fashion, teniendo en cuenta la tipología de las acreditaciones, dejando constancia en la base de datos.
d. Crear una base de datos que recoja todos los datos de asistencia registrados para permitir su análisis.
4. Descripción del servicio
a. Descripción del evento
La 080 Barcelona Fashion es un evento itinerante de moda que se celebra dos veces al año. Tiene una duración de 4 o 5 días (habitualmente de lunes a viernes) e incluye una pasarela y actividades paralelas, como exposiciones y conferencias. El evento dispone de diferentes zonas de acceso: una abierta al público general, previa solicitud de invitación y otras restringidas, accesibles sólo con invitación de desfiles o acreditación tanto de perfil profesional asistente como zonas técnicas de trabajo, cerradas al público.
Se requiere una plataforma para el control de acreditaciones y accesos a cada edición. Las actividades tienen lugar entre las 10:00 y las 22:00 horas todos los días, mientras que la entrada y salida de los equipos que trabajan en las zonas restringidas se extiende de 8:00 a 23:00 horas. Además, será necesario controlar los accesos uno o dos días antes del inicio, durante el montaje y preparación del evento.
b. Zonas del evento
Las diferentes zonas a tener en cuenta son:
· Open área: Accesible al público general, con un límite de aforo que depende del espacio, y previa solicitud de invitación.
· Pasarela: zona accesible para personas acreditadas o que tengan una invitación. Se realizan entre 5 y 7 desfiles por día.
· Backstage: zona de trabajo, accesible sólo a los equipos y algunos periodistas.
· Photocall área: accesible sólo a equipos, una tipología específica de invitaciones y alguna tipología de acreditaciones.
La tipología de acreditaciones del evento es compleja e incluye diferentes tipos de acreditaciones con accesos diferentes a las zonas del evento. La plataforma deberá gestionar tanto la creación de invitaciones digitales (y su envío por correo electrónico) como la de acreditaciones con código único tipo QR por los profesionales que visitan el evento y los equipos que trabajan en él.
c. Plataforma de acreditación
La plataforma deberá gestionar la creación de invitaciones y acreditaciones, incluyendo la impresión y el envío por correo electrónico, así como el control de los accesos al evento y la generación de bases de datos con todos los registros que se recojan, a fin de entregarlos a los organizadores.
Se valorará positivamente que la herramienta disponga de un apartado que permita realizar análisis en tiempo real o visualizar gráficos sobre el estado actual del aforo, así como listados definidos por el CCAM para analizar los datos una vez finalizado el evento. Si la herramienta no ofrece estas funcionalidades, será necesario facilitar esta información mediante las consultas que requiera el CCAM y entregar la base de datos en formato Access o Excel para permitir su extracción de información adicional.
d. Invitaciones y acreditaciones
Invitaciones
· La creación de invitaciones contará con un sistema de identificación único tipo QR o similar, y se efectuará un envío por correo electrónico de las invitaciones, según diseño enviado por el CCAM que puede incluir datos de contacto (nombre/apellido,).
· Habrá que prever la creación e impresión de invitaciones onsite.
Acreditaciones
· Acreditaciones de prensa:
· La acreditación para prensa se realizará a partir de un formulario online accesible para todos.
· La creación de la acreditación se efectuará mediante un sistema de identificación único tipo QR, código de barras o similar y envío de notificación por correo electrónico. (La recogida de las acreditaciones impresas se hará onsite, en los mostradores de acreditación.)
· Acreditación onsite. Se efectuará la impresión de las acreditaciones según diseño enviado por el CCAM que puede incluir elementos solicitados en el formulario de inscripción. El número aproximado de impresiones es de 4000 unidades.
· Otras acreditaciones:
· Back office para todas las acreditaciones y para invitaciones que permita:
· El acceso online por los equipos del evento desde donde podrán acreditar de forma individual o subiendo listados de Excel.
· La acreditación onsite.
e. Gestión
La plataforma debe permitir:
· La aceptación o rechazo de peticiones de acreditación.
· Ordenación de las inscripciones y búsqueda de los elementos según campos.
· Correcciones.
· La introducción de listados en formato Excel (por parte de los equipos).
· El envío de las acreditaciones por correo electrónico.
· El acceso simultáneo a la BBDD desde diferentes equipos con distintos permisos.
· El acceso a la base de datos en cualquier momento.
· La extracción de los datos en formato Access/Excel
f. Formularios
Habrá un formulario específico para cada tipo de acreditación, que recogerá los datos obligatorios necesarios para poder acreditar cada perfil. El contenido del formulario podrá variar en función del tipo de acreditación.



g. Control de accesos
La empresa deberá llevar a cabo el control de accesos mediante las invitaciones o acreditaciones en las siguientes zonas:
· Backstage
· Sala de desfiles
· Open área
· Photocall área
h. Control de aforo
Habrá que efectuar el control de aforo en la sala de desfiles.
i. Conectividad
Es necesario proveer un sistema independiente de conectividad para asegurar que otros usuarios no puedan afectar al funcionamiento del sistema.
j. Soporte técnico
Es necesario proveer soporte técnico antes, durante y después del evento:
· Antes: diseño de los formularios y categorías, formación de los usuarios, resolución de problemas debidos a la plataforma.
· Durante: presencia de técnicos calificados en el evento para realizar pruebas, con anterioridad al inicio del evento y asegurar que todo esté funcionando bien durante el evento así como la resolución de problemas que puedan surgir relacionados con la plataforma de acreditación y el control de accesos. Montaje y desmontaje de los equipos.
· Después: Entrega de la base de datos y validación del informe final de asistencia al evento.
k. Disposición de material
La empresa adjudicataria deberá disponer de todo el material necesario para el funcionamiento de la plataforma, tanto online como presencial, antes y durante el evento (impresoras para invitaciones y acreditaciones, PDA u otros dispositivos para el control de accesos, ordenadores para el punto de acreditaciones, etc.).
l. Servidor
La empresa adjudicataria deberá disponer de un servidor de aplicación on- line y los recursos de back up necesarios para que no deje de funcionar.

m. Personal
La empresa adjudicataria dispondrá del personal necesario para llevar a cabo el asesoramiento, supervisión y apoyo al personal de las empresas contratadas por la organización para el control de accesos.
n. Infraestructura tecnológica
· Plataforma de alojamiento web
La plataforma de gestión estará alojada en un hosting dedicado, con monitorización 24/7 de alta disponibilidad y copias de seguridad diarias. Deberá garantizar el correcto funcionamiento de todas las funcionalidades requeridas, así como el envío masivo de correos electrónicos. La empresa adjudicataria deberá proporcionar un buzón de correo electrónico que permita el envío diario de más de 5.000 registros. El nombre de este buzón se escogerá conjuntamente con el CCAM. Se valorará positivamente que la plataforma sea escalable y permita el envío desde más de un buzón de correo.
· Equipos informáticos
Se dispondrá de equipos portátiles de última generación con las siguientes capacidades mínimas: procesador Intel Core i5 o similar, 8 GB de RAM, disco duro sólido de al menos 250 GB y pantalla de 15". Se valorará positivamente cualquier mejora en estas características que aumente el rendimiento y la usabilidad.
Además, se dispondrá de 4 equipos de trabajo completos (ordenador + impresora) para el mostrador de acreditaciones durante los días del evento, y de 2 equipos en las oficinas del organizador o de una de las empresas subcontratadas durante los 10 días anteriores al evento.
· Equipos de impresión
Los equipos de impresión de las acreditaciones/invitaciones tendrán que garantizar la correcta impresión en B/N y en color, así como la impresión sobre papel o cartulina pre -impresa (ecológica) con un gramaje comprendido entre 150 y 260 g (200 g), con una velocidad mínima de 10 ppm. Se valorará la posibilidad de que las acreditaciones admitan un mayor gramaje por cm², sin descartar otros materiales, siempre que sean ecológicamente sostenibles. También se valorará positivamente otros formatos de acreditaciones que no sean propiamente de cartulina, siempre y cuando se pueda realizar la misma monitorización.
Se dispondrá de 4 impresoras para el mostrador de acreditaciones durante los días del evento y de 2 impresoras en las oficinas del organizador o de una de las empresas subcontratadas durante los 10 días anteriores al evento.

· Lectores
Los lectores ópticos bidimensionales 2DQR deben ser específicos para realizar esta función. No se admitirá en la propuesta terminales tipo smartphones o tablets. Se dispondrá de 2 lectores por espacio multidisciplinar, 4 en la entrada de la sala de desfiles, 4 lectores por otros espacios y 2 de repuesto.
· Red de comunicaciones
Se proveerá una red de comunicación exclusiva para el correcto funcionamiento de la plataforma durante el evento, destinada al equipamiento informático, impresoras y lectores. Es necesario prever un sistema alternativo en caso de caída de la red principal que garantice la continuidad del servicio.
o. Requerimientos operacionales:
· El proyecto cuenta con tres tipos de usuarios:
i. Profesionales que se acreditan a través de la página web
ii. Equipos (contratados) de la 080 Barcelona Fashion que acreditan personal y profesionales/visitantes del evento
iii. Administradores (Área de Moda del CCAM): que tienen acceso entero a la aplicación y pueden extraer sus datos.
· En relación con las restricciones de diseño de la interfaz de usuario, conviene señalar que las interfaces de los formularios online y del back office tendrán que estar diseñadas atendiendo a criterios de uso, para garantizar una navegación confortable e intuitiva. Habrá que cumplir los estándares actuales de usabilidad, accesibilidad y multi dispositivo. Además, el diseño deberá seguir las pautas de la imagen corporativa del CCAM y del 080 Barcelona Fashion : colores, tipos y tamaño de letras, logotipo, etc.
p. Requerimientos de formación
La empresa adjudicataria tendrá que definir el plan de formación que considere necesario para garantizar el buen uso de la aplicación por parte de los usuarios.
Hay que incluir, como mínimo, los siguientes aspectos:
· Formación a los usuarios de la aplicación
· Formación técnica al personal informático que realizará el mantenimiento posterior de la aplicación


q. Marco temporal del proyecto
El plazo global para la implantación del proyecto será de un máximo de 40 días antes del inicio del evento.
En cualquier caso, los diferentes plazos específicos de ejecución del proyecto tendrán que adaptarse a las siguientes fases:
· Planificación/Cronograma
· Análisis de requerimientos funcionales y técnicos.
· Diseño y maquetación: realización del diseño y aprobación de los prototipos de interfaz de usuario.
· Implementación: desarrollo del proyecto y plataforma completamente funcional y operativa.
· Implantación.
· Formación a los usuarios de la plataforma.
· Se establecerá un período de pruebas para comprobar que la plataforma es operativa al 100% funcional y técnicamente.
· Entrega de la documentación completa.
· Servicio de post implantación.
r. Resolución de incidencias
El tiempo de respuesta se establece según el tipo de incidencia y el perfil necesario para solucionarla. En cualquier caso, el adjudicatario deberá disponer de un teléfono de soporte o de Help Desk con horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes. El adjudicatario puede ofrecer unos niveles de respuesta superiores a los establecidos.
Los tipos de incidencias previstos son:
· Incidencia crítica: la aplicación no funciona o una de las funcionalidades básicas no funciona. Implica un paro en la operativa normal de la plataforma.
· Incidencia grave: la aplicación o una de sus funcionalidades tiene una anomalía importante, pero no impide la operativa normal de la plataforma.
· Incidencia normal: la aplicación o una de sus funcionalidades tiene una incidencia normal.


Los tiempos de respuesta y resolución se definen como sigue:
· Tiempo de respuesta (T0). Desde que la incidencia es comunicada al Help Desk hasta que un técnico calificado se pone en contacto con el responsable de la aplicación o la persona que se designe. El tiempo de respuesta se cuenta sobre el horario de soporte definido (horario de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes).
· Tiempo de resolución (T1). Desde que la incidencia es comunicada al Help Desk hasta que se considera cerrada por el responsable de la aplicación o la persona que se designe. El tiempo de resolución se contará en horario continuo (horario de 0:00 a 24:00 de lunes a domingo).
Durante el período de garantía el adjudicatario deberá garantizar los siguientes tiempos de respuesta y de resolución con los perfiles asignados que se muestran en la siguiente tabla:

	Tipo de incidencia
	Tiempo de respuesta (T0)
	Tiempo de resolución (T1)
	Perfil mínimo de soporte asignado

	Crítica
	1 hora
	6 horas
	Consultor / Analista Senior y Analista Programador

	Grave
	2 horas
	12 horas
	Consultor / Analista Senior y Analista Programador

	Normal
	4 horas
	48 horas
	Consultor / Analista Júnior y Analista Programador



5. Fases de ejecución
Las condiciones de ejecución específicas o particulares que se establecen para la ejecución de este servicio son las siguientes:
a. En primer término, será necesario aportar una planificación detallada del proyecto, en la que se concretarán las diferentes actividades a desarrollar por cada una de las fases detalladas según la metodología aportada. También se deben especificar los diferentes hitos por las diferentes entregas del proyecto.
b. En el momento de la presentación del servicio, se exigirá al adjudicatario en su caso, la aportación de las infraestructuras informáticas, espacios, licencias de desarrollo y cualquier componente o medio técnico para la realización de los trabajos.
c. Se requerirá al adjudicatario la aportación de la siguiente documentación, en formato word : a) inventario de requerimientos; b) análisis funcional; diseño técnico, yc) manual técnico de la aplicación.
d. Por último, se exigirá al adjudicatario la aplicación de la metodología más adecuada para su ejecución.
6. [bookmark: _Hlk122424683]Productos resultantes
El adjudicatario deberá aportar:
a. Estudios previos
b. Análisis funcional
c. Diseño de la solución
d. Diseño técnico
e. Diseño funcional
f. Modelo de datos
g. Plan de pruebas unitarias (técnicas y funcionales)
h. Plan de puesta en funcionamiento y Plan de contingencia
i. Evidencia documental de la realización y comprobación efectivas de las pruebas
j. Informes del resultado del control de la aplicación de estándares de calidad (control o aseguramiento de calidad)
k. El adjudicatario deberá mantener un registro de la documentación enviada al cliente, detallando las versiones, fechas y destinatarios.
***************************************


LOTE 7: DISEÑO, INSTALACIÓN, ALQUILER Y DESINSTALACIÓN DE ESTRUCTURA EFÍMERA
El Lote 7 concentra los servicios integrales de diseño arquitectónico, alquiler de alta gama, instalación profesional y desinstalación de una estructura efímera de gran formato tipo pabellón modular premium de ejecución estructural avanzada. Esta estructura se convertirá en el espacio principal de las presentaciones de las colecciones para la edición de abril de 2026 de la 080 Barcelona Fashion .
La producción de la estructura efímera del Lote 7 requiere estándares de ingeniería avanzada, materiales aeronáuticos y acabados de alto standing , exclusivos de proveedores con experiencia demostrada en eventos internacionales premium . Más concretamente, la presente licitación pide una ejecución estructural avanzada clase EXC3 según norma EN 1090, que garantice controles de calidad extremadamente estrictos por estructuras críticas sometidas a cargas elevadas y fuertes vientos.
El diseño y propuesta de estructura efímera debe tener en cuenta los parámetros necesarios para la producción del Lote 1, principalmente ser dimensionada para abrigar una capacidad de público de entre 550 y 600 personas, tener la estructura suficiente para poder implementar el proyecto de sonorización e iluminación que proponga el Lote 1, en su sentido más amplio. Igualmente, una vez validado el diseño y/o propuesta de proyecto del Lote 1, estos dos lotes se coordinarán para ofrecer la mejor solución. Y que los dos proyectos propuestos, tanto en el Lote 1 como en el del Lote 7 queden bien integrados.
La empresa adjudicataria del Lote 7 deberá estar disponible para realizar las reuniones y visitas presenciales y técnicas que se consideren necesarias en el espacio donde tendrá lugar el evento, siempre que lo solicite el área de moda del CCAM, con el preaviso correspondiente.
La realización de estas tareas se descompone en las siguientes fases:
1. Diseño y propuesta técnica
2. Pre -producción y aprobación
3. Transporte e instalación, antes del montaje general del evento
4. Control durante el evento
5. Desmontaje y cierre.
La estructura efímera debe contar como mínimo con los siguientes requisitos mínimos:
1. Una superficie útil aproximada de 750 m², con una longitud mínima de 50 metros, una anchura máxima de 15 metros y una altura interna libre no inferior a 6 metros.
2. La estructura será de sección cuadrada (tipo cubo), de forma que se pueda expandir a través de módulos y mantenga una altura constante bajo cubierta; esta altura regular es imprescindible para que la iluminación de las presentaciones sea homogénea.
3. En su interior, la estructura se dividirá en dos espacios: a) una sala de desfiles o presentaciones que aloje a 600 personas sentadas en gradas a ambos lados de la pasarela (las gradas no deben estar incluidas en la propuesta de este Lote 7), y b) un espacio mucho más reducido y con compartimentos, que será destinado a la presentaciones y puesta a punto de las presentaciones). El detalle concreto de los espacios será determinado con la empresa adjudicataria de acuerdo a las directrices del área de Moda del CCAM.
4. Al margen de la división de espacios expuesta anteriormente, es imprescindible que la estructura sea diáfana y sin muros y pilares que impidan la visibilidad de los desfiles.
5. La propuesta de estructura debe contemplar que combine partes opacas (PVC) y translúcidas. Asimismo, debe contemplar los elementos estéticos necesarios para la personalización de la estructura y del logotipo. La estructura debe contemplar elementos de customización (vinilo o similares) para que la luz entrante quede atenuada; esta condición es imprescindible para garantizar el efecto lumínico de la distinta iluminación que tendrán las presentaciones de las marcas.
6. Las partes opacas deben ser de color negro, o bien contar con algún tipo de customización que permita tener el efecto de color negro en su interior, al menos en el espacio de la estructura donde tendrán lugar los desfiles.
7. Igualmente, la perfilería de aluminio debe de ir en consonancia con el color negro.
8. La estructura debe disponer de acceso rápido y seguro con varias puertas de emergencia (ver el apartado de seguridad). En este sentido, la estructura debe prever discontinuidad en las gradas y una apertura suficiente en la zona de entrada de modelos, para garantizar los requerimientos del plan de evacuación.
9. Estructura túnel de conexión: la estructura debe prever una estructura secundaria en forma de gusano o túnel que conectará con uno de los lados transversales para el flujo y tráfico de personas técnicas y modelos del espacio donde estará ubicado el backstage hasta la estructura principal donde se realizarán las presentaciones de colecciones. Esta subestructura debe contar como mínimo con los siguientes requisitos:
a. Ser opaca.
b. Tener la altura mínima de 3,10 mts y una anchura mínima entre columnas de 3,0 metros.
c. Tener la suficiente longitud para poder conectar la zona técnica con la sala de presentaciones (entre 40 y 60 metros aproximadamente).
d. Tener anclajes suficientes y conectores con la sala de desfiles (estructura principal) sólidos, que no permitan el movimiento de esta subestructura con el paso de gente y colecciones y sea estable.
10. Cargas y rigging: la estructura debe soportar al menos 10kg/m² uniformemente distribuidos en el tejado por elementos ligeros, además de cargas puntuales máximas de 250kg cada 5 metros (por foco pesado y equipos técnicos). También es necesario que la estructura cuente con un raíl interior integrado en el tejado para soportes y suspensión, para habilitar iluminación, sonido y otros sistemas imprescindibles para las presentaciones de moda profesionales i con alta calidad.
11. Es necesario que la estructura tenga una resistencia a vientos de 100 km/h.
12. Para garantizar un anclaje adecuado, la estructura debe contar exclusivamente con contrapesos, sin perforaciones (carga máxima de 1.500 kg/m2). Es necesario presentar un estudio de reparto de cargas dinámicas firmado por un/a ingeniero/a industrial colegiado.
13. Se requiere que la estructura cuente con las siguientes certificaciones obligatorias: UNE-EN 13782:2016, ISO1461, ISO 9001, previa al montaje y homologación municipal para espectáculos públicos.
Acabados y materiales
En relación con los acabados y materiales, la estructura efímera contará como mínimo con los siguientes requisitos mínimos:
1. La estructura principal debe tener perfiles aluminio, con un grosor mínimo suficiente para soportar las cargas descritas en los demás puntos así como la resistencia suficiente a las diferentes condiciones meteorológicas.
2. La cubierta debe ser de con lona PVC de excelente calidad e ignifuga.
3. Los recubrimientos exteriores deben ser paneles de PVC o cristal de gran resistencia, con puertas dobles de emergencia con sistema antipánico de seguridad.
4. Las paredes y cierres interiores deben ser paneles rígidos aislantes o vinilos opacos de alta densidad para crear espacio de "caja negra".
5. El suelo será de plataformas elevadas resistentes y antideslizantes, y aptas para cargas elevadas.
6. El cierre perimetral debe estar vinilado de forma que la luz solar entre pero no hasta el punto de distorsionar los efectos que se busca en las presentaciones a través de la iluminación. También es necesario que se prevenga la personalización del espacio con la imagen gráfica del 080 Barcelona Fashion y/o alguna posible empresa patrocinadora.
Requisitos funcionales y de seguridad
En relación con los requisitos funcionales y de seguridad, la estructura efímera contará como mínimo con los siguientes requisitos mínimos:
1. La estructura debe disponer de acceso rápido y seguro con diversas puertas de emergencia de ancho adecuado: en ambos lados transversales habrá dos puertas de al menos 2,5 metros de ancho neto para la evacuación; en uno de los lados longitudinales debe haber una puerta de al menos 2 metros para la evacuación.
2. La estructura debe contar con rampas para personas de movilidad reducida en ambos sentidos y recorridos de evacuación.
3. Las instalaciones eléctricas deben ser independientes y de gran potencia.
4. La estructura debe contar con un sistema de climatización preciso que mantenga temperaturas cómodas y humedad controlada, y monitorización remota de todos los parámetros.
5. La ejecución debe ser extremadamente rápida con montaje en menos de 10 días completos. El desmontaje de realizarse en menos de 8 días.
6. La empresa proveerá de acuerdo con el PCI (plan contra incendios), así como los elementos necesarios mínimos que contempla el PCI para este tipo de estructuras y eventos.
Servicios que realizar por la empresa adjudicataria
La empresa adjudicataria tendrá que asumir todas las tareas necesarias para el diseño, producción y ejecución completa de la estructura efímera, desde la fase inicial hasta el cierre final.
1. Fase de diseño y propuesta técnica: 
Presentación de una propuesta completa que incluya renders realistas 3D, planos técnicos detallados, memoria descriptiva exhaustiva del proyecto, estudios estructurales avanzados con cálculos por elementos, propuestas de opciones modulares adaptada (integración de mobiliario urbano, fragmentación de graderías, etc.), plan de coordinación con el adjudicatario del lote 1 y soluciones de integración gráfica para la patrocinadora.
2. Fase de pre- producción y logística: 
Organización completa del transporte con logística optimizada, elaboración del plan detallado de montaje y desmontaje, coordinación previa con autoridades y tramitación de todas las certificaciones necesarias.
3. Montaje e instalación completa
Ejecución del montaje en menos de 10 días, incluyendo el ensamblaje de la estructura principal, instalación del sistema de climatización, aplicación de todos los acabados exteriores/interiores, montaje de las plataformas de suelo elevadas, instalación del sistema eléctrico por implementación PCI. Control del project manager de todos los trabajos y pruebas finales de seguridad y funcionalidad.
4. Operativa durante el evento
Supervisión continua durante el evento de los sistemas de climatización, PCI y estructura, en su caso, y resolución de posibles incidencias con respuesta inmediata por parte de la empresa adjudicataria.
5. Desmontaje, cierre y post-servicio
Desinstalación completa de la estructura efímera, una vez terminado el desmontaje de los elementos de contenido de la estructura por parte de la empresa adjudicataria del Lote 1, lo que tendrá lugar aproximadamente dos días después de la finalización del evento. 
Gestión de residuos mínima y restauración íntegra del espacio original.
6. Cronograma global
Plan temporal detallado desde la firma del contrato hasta 2 semanas después de la edición de abril de 2026.




















ANEXOS

ANEXO 1. Trabajos de infraestructura informática, los servicios de contratación, suministro e instalación del equipo de trabajo de streaming (apartado 1.1.a del Lote 1)
Los trabajos previstos en este apartado integran:
i. Ordenadores:
Se requieren dos ordenadores conectados por un switch que permita transformar la señal recibida del equipo de producción/realización. Estos equipos se protegerán por un sistema de alimentación ininterrumpida que garantice un mínimo de 15 minutos de energía en caso de pérdida de tensión, así como la protección frente a variaciones de tensión.
Hardware mínimo:
· Procesador Intel Core i7 o AMD Ryzen 7, se valorará positivamente Intel Core i9 o AMD Ryzen 9.
· 16 GB de memoria RAM.
· Placa de red Ethernet 10/100/1000 integrada.
· Monitor TFT de 19” 16:9 o superior.
· Disco SSD NVMe para garantizar una alta velocidad de transferencia de datos, evitando ralentizaciones durante el almacenamiento temporal de vídeo.
· Tarjeta capturadora de vídeo HD/SDI, con una resolución mínima de 720x576, tipo Blackmagic WDM o equivalente, compatible con el software de streaming y con soporte para resolución 4K.
ii. Conexión a Internet y codificación:
· Los equipos se dejarán operativos y conectados a una red de internet dedicada con un ancho de banda simétrico de mínimo 50Mbps (subida y bajada). Esta red debe ser capaz de codificar en tiempo real la señal y emitirla en calidad SD (720x576), HD 720p (1280x720) y Full-HD 1080p (1920x1080), con un multibitrate para dos de estas cualidades como máximo.
· Codificación y Multibitrate Adaptativa: El software de streaming debe soportar codificación adaptativa que ajuste automáticamente el bitrate según el ancho de banda disponible para evitar interrupciones y mantener la mejor calidad de vídeo posible.

iii. Redundancia de conexión:
· Además de la protección de alimentación, es necesario incorporar una conexión de internet de reserva (como línea 4G o 5G) para garantizar la continuidad de la emisión en caso de fallo de la conexión principal, asegurando la continuidad de la emisión aunque sea en baja calidad.
iv. Configuración y soporte:
· Se realizará la configuración, instalación y soporte del software para monitorizar la calidad de entrada y salida de vídeo y audio durante todo el evento, detectando posibles desincronizaciones de audio/vídeo o caída de frames y tomando medidas correctivas inmediatas. El técnico debe comunicarse con el proveedor de la plataforma de streaming o con el personal de la web para ajustar configuraciones según los requerimientos específicos de cada canal ( YouTube Live, Instagram Live, web del 080, otras webs, etc.).
v. Formatos de vídeo y compatibilidad con Redes Sociales:
· Los equipos y software de streaming deben permitir la producción de vídeo en formatos flexibles para adaptarse a los requisitos de cada red social:
· 16:9 (formato horizontal por YouTube, Facebook y Twitter ).
· 9:16 (formato vertical por Instagram Live y TikTok).
· 1:1 (formato cuadrado por contenido específico de Instagram y otras redes).
· Configuración de señal e integración con API: El sistema debe integrarse con las API o requisitos de cada red social, asegurando la compatibilidad y emisión con las configuraciones de calidad y formato de YouTube Live, Instagram Live, Facebook Live y la web oficial del 080 Barcelona Fashion .
vi. Transmisión en varios canales simultáneos:
· Permitir la emisión simultánea a diferentes redes sociales, adaptando el bitrate y el tamaño de vídeo según el canal para garantizar una presencia uniforme en todas las plataformas.
· Deberá dar en su caso, la señal en directo de streaming por un máximo de dos canales de televisión externos, la web oficial del 080 Barcelona Fashion, las redes sociales del 080 Barcelona Fashion así como la emisión en directo desde el área abierta al público u otras indicadas por la dirección del 080 contratando los servicios técnicos.



vii. Herramientas de interacción y moderación:
Se valorará positivamente la incorporación de herramientas que faciliten la interacción con la audiencia en tiempo real (comentarios, preguntas, votaciones) durante las emisiones. En caso de que la plataforma no ofrezca esta funcionalidad, será necesario desarrollar una herramienta a medida con opciones de registro y la capacidad de moderación por parte del técnico
viii. Gestión de errores de comunicación: En caso de errores de comunicación o problemas de conexión, el técnico deberá informar a la persona responsable y gestionar el seguimiento hasta la restauración de la señal.
ix. Licencias: Las licencias de los softwares de los equipos y de streaming correrá a cargo del adjudicatario.

ANEXO 2. Briefing Creativo correspondiente al Lote 5
El Departamento de Empresa y Trabajo, a través del CCAM, impulsa a la 080 Barcelona Fashion como plataforma que tiene como objetivo impulsar la transformación del sector a través de la innovación posicionando la moda catalana como motor de cambio y Barcelona como lugar de encuentro. En este sentido, se quiere consolidar un proyecto a largo plazo que ofrezca credibilidad y un sello diferenciador en el diseño, la producción y la distribución de moda.
Asimismo, 080 Barcelona Fashion quiere contribuir a potenciar la cultura de la moda y su vinculación con el campo de las industrias culturales y creativas y acercar la moda a todos los públicos.
080 Barcelona Fashion es una plataforma marcada por la innovación y la creatividad, lo que explica que sea una plataforma en constante transformación. En este sentido, la innovación en la tecnología, la diversidad y la sostenibilidad son atributos y valores de la 080 Barcelona Fashion y uno de los pilares característicos de cada edición.
Las dimensiones del sector moda Cataluña son:
· En 2019, las primeras 800 empresas catalanas de moda facturaron 14.080 millones de euros en todo el mundo.
· De estas 800 empresas, el 57% son marquistas y retail , mientras que el 43% corresponden a proveedores del sistema productivo. Sin embargo, los marquistas y retail facturan el 84% del total.
· Si se tiene en cuenta el mayor de pymes y micropymes de nuestro país, se estima que en Cataluña hay cerca de más de 13.500 empresas dedicadas al equipamiento de la persona (8.805 de retail moda + 4.728 de industria), que generan más de 73.000 puestos de trabajo en el país.
· El Clúster Catalán de la Moda (MODACC) integra a casi 150 empresas del negocio de la moda en Catalunya y representa a 6.000 trabajadores y 2.000 millones de euros de facturación agregada.

1. Objetivos de comunicación
a. 080 Barcelona Fashion como la plataforma de la moda catalana.
b. 080 Barcelona Fashion es algo más que una pasarela, es el evento más importante que forma parte de un movimiento creativo de moda.
c. Es necesario que incluya los valores de la 080 Barcelona Fashion
d. Comunicar su trascendencia internacional.
e. Hacer llegar a los ciudadanos la apuesta que hace del Gobierno por la moda catalana.
f. Reconocimiento del sector: prestigiar al sector de la moda y sus creativos.

2. Públicos Objetivos
a. Sector Moda (Industria, creadores, diseñadores, prensa, etc.), que se convierte en protagonista y que goza de reconocimiento y apoyo por parte del Gobierno de la Generalitat.
b. En el conjunto de la población catalana, para que sepan la apuesta del Gobierno por la moda catalana.
3. Mensajes
a. Plataforma de moda internacional.
b. Barcelona como marca de creatividad y Cataluña como país de moda.
c. Más que una pasarela, una plataforma, un movimiento creativo, una comunidad
d. Tecnología e innovación.
e. Sostenibilidad y circularidad.
f. Diversidad, en el sentido más amplio de la palabra
g. Notoriedad.

4. Necesidades y restricciones
a. Utilizar el logotipo “080 Barcelona Fashion” y/o “080 Barcelona Fashion Week”
b. Espacio en todas las piezas gráficas para introducir las empresas patrocinadoras y colaboradoras en las diferentes piezas y soportes creativos.
c. Cierre con la armonización de los logotipos “Generalitat de Catalunya” y “El Govern de Tothom” (mientras dure esta campaña)
d. La creatividad debe servir tanto para los soportes gráficos (Acreditaciones, invitaciones, banners, anuncios,) como para poder aplicarla en el espacio donde se realiza el evento, a través de la señalización y/o pantallas.
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